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Ilustrisimos seflares:

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se dan normas aclara·
torias sobre los ingresos en las cuentas de fondo!>
librados «a justifican)

Teniendo conocimiento esta, Dirección Genera) de que los
wbrantes de las extracciones de fondos efectuadas por las Ha-
bilitaciones, Pagadurias, etc., con cargo a las cuentas corrientes
abiertas en el Banco de Espaila, gruPQ de «Pagos a justificar».
por diversos motivos no son ingresados nuevamentE en su
cuenta respectiva cuando el referido sobrante excede del }í.
mite de 5.000 pesetas, autoriZado por el articulo quinto del
Decreto de 20 de febiero de 1942.

Esta DireCción General ha tenido a bien dictar las si
g'uientes normas:

l.a Los Habilitados, Pagadores. etc., en cumplimiento de lO
dispuesto en el articulo quinto del Decreto de 20 de febrero
de 1942, procederán a ingresar en la cuenta corriente abierta
en el Banco de Espafia, grupo de «Pagos a justificar». los so- .
brantes de las extraccion~~ de fondos que excedatl del limite
autorizado de 5.000 pesetas.

2.'" Los Directores o Interventores-Delegados de que depen
dan las Habilitaciones. Pagadurías, etc., cuidarán de que se dé
cumpl1mi~nto a lo prevenido en la norma anterior.

3.a El Banco de Espaila dictara las ínstruc'ciones necesa
rIas para que las oficinas centrales y sus sucursales admitan
toda clase de ingresos que efectúen los Habilitados. Pagadores.
etcétera, en las cuentas de «Pagos a ,justifican, bien se trate
de dinero metálico o talón de cuenta corriente.

Lo qUe comunico a VV. [1. para su conocimiento y cum·
plimiento. ~

Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1969.-EI Director general, José

Ramón Benavides

lImos. Sres. Director general del Banco de España, Directores
de los Centros y Habilitados, Pagadores, etc.

!
e) Perfil longttudinal,

La obra presenta una pendiente longJtudllUlI mferiOl al 4 por
100 y' el perfil longitudinal es tal que la cot.a por debajo de ·las
vigas sea en cualquier punto siempre ld meno.s igual a la cota
+ 9,50 de la Nivelacló'1 General de Francia.

d) Sobrecargas J/ re.Qlamento.~ técnico.';,

El puente esta calculado para satisfaeer las normas de SI?

brecarga siguientes:

- Sobrecargas civiles francesas definidas en el anexo IU.
titulo 11, de la circular número 65, d'e 19 de ago.<;oo de
1960, del Ministerio francés de Obras Publicas,
Sobrecargas militares francesas de cuarta clase defini
das por la circular serie A, número 27, de 11 de febrero
de 1946, del Ministerio francés de Obras Públicas, y mo
dificada por la circular número 65, de 19 de agosto de
1960;

- Convoyes tipo espafioles 3 y 4 (Instrucción aprobada poy
Decreto de 17 de julio de 1956 del Ministerio español de
Obras Públicas).

En lo que respecta a los reglamentos técnicos de concepción
de cálculo y de ejecución, la Comisión Técnica toma o propone
las medidas necesarias para que estos reglamentos aseguren
las mismas seguridades que los reglamentos más severos de
WlO II otro de los dos Estados.

e) Altimetría.

Todas las altitudes están expresadas en el Sistema de Nive
lación General de Francia.

Se precIsa que el cero de la Nivelación General de Francia
se encuentra a 0,138, metros por encima del cero de referencia
de la Nivelae1ón Española.

ARTiCULO 2

La parte de la obra comprenctl.da entre una perpendiculal
aleje que, pasa por un pWlto del mismo situado a 25 metros
al Oeste del estribo situado en Espafla, de una parte. y una
perpendicular al eje que pasa por W1 punto del mismo situado
a 25 metros al Este del estribo situado en Francia, de otra
parte, constituye el puente de autopista internacional. En' él
se incluyen los taludes de acuerdo calculados a dos de base
por WlO de altura.

ARTiCULO 3

1 MINISTERIO DE HACIENDA

Ilustrisimo señor:

En ejecución del acuerdo adoptado en Consejo de MiniStros
del dia 25 de abril del afio a.ctual,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

l.0 Con efectos del dia 1 de enero de 1969, los naberes del
personal docente no numerario de los Centros oficiales de For·
mación Profesional Industrial,' quedan fijados en la siguiente
cuantia:

El coste de los trabajos de construcción de la obra inter
nacional, tal y como se define en el artículo anterior 2, se
reparte por mitad entre los dos Estados.

ARTÍCULO 4

La Comisión Técnica hispano-francesa prevista por el Con
venio tiene especialmente competencia para 81portar todas las
modificaciones de detalle a la obra y para determinar la si
tuación y la importancia· de los telTenos Que se han de pOner
a disposlcIón del Contratista.

ARTiCULO 5

Los dos Estados coordinarán las obras de construcción del
puente internacional y de los enlaces que constituyen los ac
cesos, a fin de una puesta en servicio simultánea.

ARTicULO 6

El presente protocolo entra en vigor en 'la fecha de su finna.
Hecho en Madrid el 17 de junio de 1969 en dos ejemplares

redactados en espafiol y en francéS, cuyos textos dan iguaJ
mente fe.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se fi1a.n
nuevos sueldos y módulos de gratificaciones por
extensión de clases al personal cfocente· no nume·
rario de los Centros oficiales de Formación Pro
fesional Industrial.

Por el Gobierno del Estado
Espa,fiol,

Excelentisimo seftor don Fer·
nando Maria Castiella y Maíz.
MinIstro de Asuntos ExteriorBS

Por el· Gobierno de la Repú-
blica Francesa..

Excelentisimo s e fi o r Robert
Barbara de la Belloterie de
Boisseson. Embajador de

Francia

Lo que, en relación con el artículo 2.0 del Convenio (irmado
en Paris el 11 de julio de 1964, se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 19 de jlUlio de 1969.-El Embajador 8ecretarto ge
nernJ. pennanente, Germán Burriel.

Profesores titulares .
Profesores especiales , .
Profesores adjuntos (de Profesores

titulares) , .
Maestros de Taller o ••••

Adjuntos de Taller ..

Sueldo

72.000
36.000

45.000.
7•.000
60.000

Pag..
extra

12.000
6.000

7.000
12.000
10.000

Total

84.000
4il.000

.2.000
87.000
70.000


